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La Mesa, Cundinamarca, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100335 

 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de aclaración que hace el abogado que 

adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante DANIEL 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se pide al abogado presentar nuevamente el 

trabajo de partición en su integridad, con los ajustes pedidos por la Oficina 

de Registro y, de llegar a ser necesario, Con los documentos de respaldo 

correspondientes.  

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                             
 


